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ACTA N° 127 

En la localidad de Alberche del Caudillo, siendo las 11:30 horas del día 27 de enero de 2023, en 
segunda convocatoria y bajo la presidencia de D. José Manuel Villegas Negrillo, se reunió en el Salón de 
Actos de la Casa de la Cultura, sito en Ronda de la Vega n° 246, la Comunidad de Regantes del Canal 
Bajo del Alberche para celebrar Junta General Ordinaria. 

Comienza la sesión D. José Manuel Villegas Negrillo, Presidente de la Comunidad, saludando a 
los asistentes. Cede la palabra a D. Tomás Fernández Farao, quien agradece también la asistencia de los 
comuneros, a la alcaldesa y a la corporación municipal de Alberche del Caudillo la cesión del local en el 
que se celebra la Junta General. Explica que la Junta General ha sido debidamente convocada y se han 
colgado en la  web  de la Comunidad las actas, cuentas y presupuestos. Recuerda que al tratarse de una 
Junta General se tratarán temas generales y no particulares. Informa que la Junta General está siendo 
grabada con el fin de transcribir el acta. Solicita que las intervenciones se hagan al final del punto a tratar, 
se tome el micrófono y que, la persona que intervenga, se identifique antes de hablar. Una vez dicho esto, 
procede con el Orden del Día. 

Punto 1.- Aprobación de las actas correspondientes a las Juntas Generales celebradas el 
28 de enero de 2022. 

Se informa que las actas están colgadas en la página  web  de la Comunidad de Regantes para 
que todo el mundo pueda verlas, fueron firmadas por el Presidente y el Secretario de las Juntas Generales 
correspondientes, por lo tanto, se omite la lectura de las actas. 

Se recuerda que para agilizar las Juntas Generales que se celebren en un futuro, se colgarán las 
actas en la  web  antes de la convocatoria y así se omitirá su lectura. 

El Presidente pregunta a los asistentes si se aprueban las actas o si hay votos en contra para que 
lo manifiesten y conste en el acta. Aprobándose las actas por unanimidad de los asistentes. 

Punto 2.- Informe de la pasada campaña y de la actual. 

D. Tomás Fernández informa de la campaña 2.022 y de la actual, que la Junta de Gobierno 
presenta ante la Junta General. Siendo el informe el siguiente: 

El año hidrológico 2.022 fue seco, siendo escasas las lluvias de invierno y abundantes las lluvias 
de marzo y de principio de primavera. 

La campaña de riegos comenzó el 5 de mayo de 2022 y terminó el 10 de octubre de 2022, 
desarrollándose la campaña con normalidad. 



Se consumieron 59,22 Hm3  de agua, contabilizados por el caudalímetro. Quedando este día en 
los embalses 133,49 Hm3, lo que supone el 36,33 % del total. 

Se informa de las reuniones celebradas, actividades con organismos oficiales, riegos, 
reparaciones de acequias, altas y bajas en el elenco, regularización de éste con un aumento de 71,16 
has.,  etc.  

Se informa estado de los embalses a día de hoy es el siguiente: 

• El Burguillo: 129,05 Hm3  lo que equivale al 65,29 %. 

• San Juan: 88,17 Hm3  lo que equivale al 64,01 %. 

• Picadas: 14,03 Hm3  lo que equivale al 92,15 %. 

El estado de los embalses es de normalidad, así pues, si en la primavera llueve como un año 
medio se garantizará el agua de riego desde el río Alberche, si por el contrario fuese seca habrá que 
establecer restricciones o adoptar otro tipo de medida, pues el Presidente de la C. H. Tajo nos dijo que no 
se contempla este año finalizar la elevación del Arroyo de las Parras ni poner en funcionamiento la obra 
provisional. 

El Presidente somete a aprobación de la Junta General el informe expuesto. Los asistentes a la 
Junta General aprueban el informe y con ello la gestión y actuación de la Junta de Gobierno en el ejercicio 
2.022 y la previsión de la campaña 2023, así como las altas y bajas en el elenco. 

Punto 3.- Examen y aprobación si procede, de las cuentas del año 2022. 

El Presidente cede la palabra a D. Tomás Fernández, quien informa de los ingresos y gastos que 
se han producido en el año 2.022. Además, informa que las cuentas han estado expuestas en la  web  de la 
Comunidad de Regantes. Añade que, quién quiera ver las cuentas de forma detallada puede hacerlo en la 
oficina de la Comunidad de Regantes. A continuación, se exponen las cuentas publicadas: 

En los INGRESOS, se ha obtenido un total de 496,148,89 € de los 498.835,52 € presupuestados. 

La partida "Ingresos" se han obtenido 11.151,34 € menos de lo presupuestado debido a que 
existen 20.734,44 € de los regantes que no han satisfecho el canon, pero compensado con 9.583,10 € de 
los ingresos de cuotas atrasadas que hemos recaudado fuera de plazo voluntario. No existen pagos 
duplicados ni devoluciones. 

En "Otros Ingresos de Gestión" se han obtenido 7,896,39 €, donde destacan 6.640,00 € del 
apremio del Agente Ejecutivo, más 1.256,39 € de los ingresos correspondientes a las indemnizaciones de 
los seguros por los daños que los vehículos causaron a las acequias. 

No existen ni "ingresos financieros", existiendo 668,32 € por "beneficios del inmovilizado e 
ingresos excepcionales" correspondientes a los ingresos por la venta de chatarra, una desbrozadora,  etc.  



En total, se han ingresado 2.686,63 euros menos de lo que había presupuestado. 

En los GASTOS, se ha obtenido un total de 551.063,91 € de los 498.835,52 € presupuestados. 

La partida de "Aprovisionamientos" que se tenía presupuestado 63.085,52 euros, y se ha 
realizado 114.863,24 euros existiendo una desviación de 51.777,72 euros debido a las reparaciones en la 
red de acequias que lo necesitaban, el entubamiento de más de 3.000 m. de acequias, ejecución de unos 
baños en la nave y a las obras que se han acometido por no poderse hacer durante la pandemia y que ya 
estaban presupuestadas. También ha influido la subida del precio de los materiales como acero, hormigón, 
tuberías,  etc.  

En la partida de "Servicios Exteriores" se había presupuestado 38.500 euros, y se ha realizado 
42.994,96 euros existiendo una diferencia de 4.494,96 euros más de lo presupuestado. Aquí se incluyen la 
reparación y conservación de maquinaria, servicios profesionales independientes, primas de seguros, 
publicidad y propaganda y servicios bancarios. 

En los "Tributos" se han gastado 5.079,11 euros y se habían presupuestado 7.000 euros, con lo 
cual existe una diferencia de 1.920,89 euros. Aquí se incluyen los impuestos de circulación, I.T.V., tasas 
de la Junta, los costes de la Federación Nacional de Comunidades de Regantes, FERTAJO. 

En la partida "Gastos de Personal" se han gastado 9.279,86 euros más por la diferencia entre los 
365.250,00 euros de lo presupuestado y los 374.529,86 euros de lo gastado realmente. En "Sueldos y 
salarios" se gastaron 7.973,55 € más debido a que se ha tenido que alargar el contrato del guarda fijo 
discontinuo 3 meses y medio para poder hacer las obras que estaban pendientes. En la partida de Gastos 
también se incluyen los "Gastos de reuniones y conferencias", donde se gastaron 4.650 euros sobre los 
3.000 € presupuestados y "Otros Gastos Sociales" como un Seguro de Accidente y el Seguro de 
Prevención de Riesgos donde se gastaron 276,14 € más de lo presupuestado. 

Destaca en el apartado de "Pérdidas del Inmovilizado" la Amortización Total de Elementos de 
Transporte e Informáticos por un valor de 13.452,74 € sobre los 25.000 € presupuestados, así como unos 
Gastos Extraordinarios de 118,70 euros correspondientes a las costas y apremios de la cédula de 
notificación de los regantes que por error ingresan esa cantidad en la cuenta de la Comunidad en lugar de 
la del Agente Ejecutivo y posteriormente hay que ingresárselo a éste. 

En general, ha habido unos gastos de 52.228,39 euros más de lo presupuestado para esta 
Campaña 2.022, debido principalmente a que se han realizado las obras necesarias que no se pudieron 
hacer en años anteriores, pues se han hecho con el dinero que ya estaba presupuestado y recaudado y 
pendiente de ejecución de ejercicios anteriores. Pues en 2021 hubo una diferencia de 25.517,51 € entre 
los ingresos y lo presupuestado y en 2020 la diferencia fue de 65.307,50 €, habiendo un remanente de 
90.825,01 €. 

A continuación, el Presidente somete a votación las cuentas expuestas, las cuales son aprobadas 
por unanimidad de los asistentes. 



Punto 4.- Examen y aprobación si procede, del presupuesto de ingresos y gastos para la 
campaña 2023. 

Toma la palabra a D. Tomás Fernández, quien informa del presupuesto de ingresos y gastos para 
la campaña 2023. Informa que el presupuesto se ha colgado en la  web  de la Comunidad de Regantes. 
Añade que, quién quiera ver el presupuesto de forma detallada puede hacerlo en la oficina de la 
Comunidad de Regantes. A continuación, expone el presupuesto para la campaña 2023: 

El ingreso del Canon de Comunidad previsto de 547.831,17 euros se obtiene por la multiplicación 
de la superficie útil de riego (9.055,5152 Ha.) por la cuota de 60,00 euros/ha,, subiendo 4,50 E/ha. con 
respecto al año pasado, con la salvedad de que parcelas inferiores a la superficie mínima de cultivo se 
igualará a 0,25 Ha. 

Como ingresos también suponemos 100,00 euros por los intereses del banco. Ascendiendo el 
total de los ingresos ala cantidad de 547.931,17 euros. 

En los gastos, la partida de "Aprovisionamientos" la componen todos los materiales empleados en 
la reforma y mantenimiento de acequias, así como los trabajos de las empresas que lo realizan, asciende 
a la cantidad de 61.900,00 E. Esta partida es para hacer las reparaciones necesarias y entubar acequias 
que lo precisan, ya que se está a la espera del Proyecto de Modernización y Mejora del Canal Bajo del 
Al berche, 

En "Gastos de Personal", con una cantidad total de 400.431,17 euros, corresponde a los salarios 
de 6 guardas, 1 trabajador fijo discontinuo, 1 auxiliar administrativo y el Director; en esta cantidad se 
encuentran incluidos: seguros sociales a cargo de la empresa, los gastos de reuniones y Juntas, Junta de 
Gobierno y Jurado de Riego, I.R,P,F,, formación, además de los gastos de una póliza colectiva de 
accidentes para los empleados. 

En los "Servicios Exteriores" se ha presupuestado un total de 49.600,00 donde existen 
10.000,00 euros para la reparación y conservación de los vehículos de la Comunidad de Regantes, así 
como una cantidad de 6,000,00 Euros como "Primas de Seguro" de dichos vehículos. 

Gastos por "Servicios Profesionales Independientes" por un importe de 12.000,00 euros en 
donde se prevé honorarios de abogados para las defensas de las Tarifas, así como honorarios 
profesionales en contenciosos, técnicos,  etc.  

No hay nada presupuestado para "Servicios Bancarios" porque este año no nos han cobrado 
nada, 1.600,00 euros para "Publicidad y propaganda", en donde destacan los anuncios publicados en el 
Boletín Oficial de la Provincia, los anuncios en los periódicos y radio para notificar las Asambleas, 
manifestaciones,  etc.  

9.000,00 euros para "Suministros" como son los carburantes y aceites para los elementos de 
transporte, y 11.000,00 euros para "Otros Servicios" como pueden ser los gastos de teléfono, 
desplazamientos a reuniones fuera de Talavera, gastos en sellos o cartas, cerámica de S. Isidro,  etc.  



En el apartado de "Tributos" hay previsto un gasto de 6.000,00 euros para los impuestos de los 
vehículos, la Cuota de la Federación Nacional, FERTAJO y Plataforma de los ríos Tajo y Alberche. 

La partida de "Inmovilizado Material" por un importe de 30.000,00 euros, comprende la compra de 
material informático, maquinaria y elementos de transporte. 

En total se prevén unos gastos de 547.931,17 euros. 

El Presidente somete a votación el presupuesto, el cual es aprobado por unanimidad de los 
asistentes. 

Punto 5.- Petición de ayudas a la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha. 

El Presidente cede la palabra D. Tomás Fernández quien explica quien explica que algunos años 
la JCCM saca una orden de ayudas a las actuaciones en materia de regadíos. Este año aún no ha salido 
la orden de las ayudas que concederá la Junta de Comunidades tanto para la modernización de 
explotaciones agrarias, la primera instalación y las actuaciones en materias de regadíos. Está previsto que 
se financie hasta un 70% de la inversión máxima financiable. Cuando salga la orden habrá que solicitarlas. 

Manifiesta que es necesario solicitar ayudas para la optimización de la gestión de los recursos 
hídricos y de las obras y actuaciones en materia de regadíos para sufragar los gastos de la comunidad. 
Por lo cual, propone a la Junta General que faculte al Presidente para solicitar dichas ayudas cuando 
salga la orden de la Consejería de Agricultura. 

La propuesta es aprobada por unanimidad de los asistentes. 

Punto 6.- Aprobación si procede de la modificación de características de la concesión. 

El Director informa que se recibió en el año 2021, un requerimiento por parte de la C. H. Tajo 
donde se requería, entre otros datos, la siguiente información sobre la zona regable del Canal Bajo del 
Alberche: 

• Clasificación del suelo. 

• Polígono, parcela, recinto. 

• Cultivo, sistema de riego y superficie efectiva de riego. 

Se informó en el BOPT, periódicos y se dio traslado a todos los comuneros, algunos han 
presentado la información que consideran correcta. 

Esto se hace porque el agua es un recurso escaso y, en el Sistema Alberche, lo utiliza el Canal 
de Isabel II para abastecimiento de Madrid. 
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Al ver que la superficie efectiva de riego, es decir, las tierras arables, es inferior a la de la 
concesión que tiene la Comunidad, la C. H. Tajo ha iniciado un expediente de modificación de 
características reduciendo la superficie de riego y con ello el volumen total asignado. 

Va a reducir toda la superficie que no se destine a riego: carreteras, caminos, improductivos, 
lindes, edificaciones, zonas residenciales,  etc.  Todo lo que no se destine a una actividad económica ligada 
a los cultivos de regadío. Quedarán aproximadamente 8.128 has. lo que supone unas 900 has. menos. 

No sólo queda ahí, con el nuevo Plan Hidrológico de la Demarcación del Tajo, las dotaciones se 
van a reducir. En la actualidad tenemos 9.500 m3/ha. y año y el plan vigente refleja 6.500 m3/ha. y año. 

Si nos respetan la dotación, la concesión quedaría en unos 71 hm3  y se podría regar con 
normalidad. Si por el contrario nos reducen la dotación a 6.500 m3, quedarían 53 Hm3. Esta es una cifra 
que no nos permitiría regar con el sistema actual y que nos obligaría a modernizarnos. 

También pueden dar la concesión por cultivos y para la alfalfa dan 7.600 m3/ha. y año mientras 
que para el maíz dan 5.500 m3/ha. y año, para el cereal 3.000 m3/ha. y año y para los hortícolas 3.700 
m3/ha. y año, mientras que para los pequeños huertos y usos domésticos la dotación es de 448 m3/año. 

Otro tema que implica es la legalización de pozos para explotaciones ganaderas que se 
encuentran en la zona regable. En este caso, para legalizar el pozo con destino a abrevadero, piden que la 
superficie donde se utiliza el agua, esté excluida de la zona regable, pues no puede haber dos 
concesiones para el mismo destino. 

Lo mismo ocurre con los pozos para las casas de la zona regable, no se pueden legalizar hasta 
que no se den de baja las edificaciones de la zona regable. 

En lo relativo al tema económico, la tasa que aplica la Confederación para las parcelas que se 
den de baja es de 300 E/ha. aproximadamente. Es lo que queda pendiente de amortización. 

Otra consecuencia es que la C. H. Tajo gastaría el mismo dinero en la zona regable, porque en 
realidad no ha disminuido, sino que se ha regularizado la situación, y la tarifa que aplica por ha. 
aumentaría. 

La Junta Directiva informa de todo esto para que la Asamblea lo sepa. También informa que 
tomará todas las medidas para defender el agua y los derechos de sus comuneros, tanto judiciales como 
extrajudiciales. 

No deben tomárselo como una amenaza, sino como una información para estar preparados si la 
Confederación actuase en contra de nuestros intereses, 

Deben saber que se producirá una reducción de agua por parcela, por lo que, se deberá 
modernizar para poder regar con esa dotación. 
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Si no se aprueba la modificación de características para ajustarlas a la realidad, la C.N.T. daría 

por extinguida la concesión. 

Desde aquí se hace un llamamiento al uso responsable del agua y al ahorro para poder regar con 
normalidad si se bajase la dotación. 

En conclusión, hay que solicitar la modificación de características de la concesión por haberse 
modificado la superficie, cultivo, sistema de riego,  etc.  además, hay que incluir el uso para abrevadero de 
los pozos que hacen uso de las aguas para este fin y que lo han solicitado a la Comunidad de Regantes. 

Se propone la aprobación de la modificación de características de la concesión actual, así como 
facultar al Presidente de la Comunidad para que realice las gestiones oportunas con la C. H. Tajo para 
modificar las características de la concesión y hacer las negociaciones que sean necesarias. 

Los regantes presentes con su superior criterio deberán decidir si se aprueba la solicitud de 
modificación de características de la concesión. 

Toma la palabra el Presidente quien explica que se ha relacionado el número de expediente con 
el número de polígono y parcela. Esto ha sido un trabajo ímprobo que ha realizado la oficina. Informa que 
los cultivos han cambiado y hay que actualizar los datos a la realidad. El problema va a ser que se va a 
reducir la concesión y el criterio es ir reduciendo a medida que se vaya modernizando. En el último 
requerimiento han pedido una serie de datos con un formato  "shape"  y ha habido que contratar a un 
técnico para que lo haga porque no tenemos el programa para hacerlo. 

Informa que la C. H. Tajo ha declarado de urgencia el procedimiento de modificación de 
características de la concesión, por lo que hay que enviarles los datos de la zona regable. Como 
pretenden reducir la concesión, habrá que negociar para que el volumen otorgado permita el riego de los 
cultivos de la zona regable. 

Interviene un comunero preguntando si la Comunidad tiene facultad para modificar la concesión 
de manera individual o lo hace a nivel de comunidad. 

Se le responde que el titular de la concesión de aguas es la Comunidad de Regantes y no el 
comunero. La Comunidad debe dar datos de todas las parcelas que componen la zona regable, superficie 
de riego, cultivo, sistema de riego,  etc.  para otorgar la concesión. Por lo que es la Comunidad quien debe 
solicitar la modificación de características de la concesión y no los particulares. 

El Presidente somete a votación la solicitud de modificación de características de la concesión de 
la Comunidad de Regantes. 

Se pide a la Junta General 2 personas para que actúen como secretarios en el recuento de votos, 
presentándose voluntarios Marcelo David Corrochano Martín y Antonio Alcaide Oliva. Tras el escrutinio de 
los votos se informa a la Junta General de los resultados: 
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• A favor: 426 votos. 

• En contra: 56 votos. 

• Nulos: 32 votos. 

Por lo que queda aprobada la solicitud de modificación de características de la concesión de la 
Comunidad de Regantes. 

Punto 7.- Información de la encomienda de gestión de la C. H. Tajo y estado del proyecto 
de modernización de la zona regable. 

El Presidente informa que desde la C. H. Tajo se han puesto en contacto con la Comunidad para 
hacer una encomienda de gestión de su infraestructura. Esto está sucediendo en todas las Comunidades 
de Regantes de la Cuenca del Tajo, algunas ya han suscrito el convenio y otras están en trámite. 

Tras conversación con el Presidente de la C. H. Tajo, nos ha propuesto hacer una encomienda de 
gestión de la red de acequias y canal principal, para poder hacer uso de los fondos europeos. No se van a 
hacer obras de modernización si no se acepta la encomienda de gestión. 

Consiste en ir haciéndonos cargo de las acequias y canal principal poco a poco. Se ha propuesto 
hacer una cesión por sectores. Se irían modernizando con los fondos europeos y cediendo a la  
Corn  unidad. 

Hay que analizar el convenio que nos propongan y traerlo a la Junta General para estudiar las 
condiciones y aprobarlo. 

Para poder negociar, hay que hacer un nuevo estudio general del entubado de acequias. La 
J.C.C.M. nos ha dicho verbalmente que colaborarán redactando este estudio. Si no lo hacen, debe correr a 
cargo de los regantes. A título informativo, este estudio tiene un coste aproximado de 50.000 €. 

Debemos ser conscientes que la financiación de la obra será compartida entre la C. H. Tajo y los 
regantes, está pendiente de determinar la parte que aportaría, en su caso, la J.C.C.M. 

Por este motivo, hay que facultar al Presidente de la Comunidad y a la Junta de Gobierno para 
que haga las gestiones necesarias ante la C. H. Tajo y después se convocará una Junta Extraordinaria 
donde se aprobarán si proceden las condiciones de la encomienda de gestión. 

Se somete a votación facultar al Presidente de la Comunidad y a la Junta de Gobierno para que 
hagan las gestiones oportunas y se encarguen de supervisar el borrador de la encomienda de gestión de 
la red de acequias de la Zona Regable del Alberche. 

Tras el escrutinio de los votos se informa a la Junta General de los resultados: 

• A favor: 
• En contra: 

468 votos. 
14 votos. 
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• Nulos: 32 votos. 

Por lo que se aprueba facultar al Presidente de la Comunidad y la Junta de Gobierno para realizar 
las gestiones necesarias y supervisar el borrador de la encomienda de gestión de la red de acequias de la 

C. H. Tajo. 

Punto 8.- Ruegos y preguntas. 

La representante de la Urbanización Montecarlo, aunque sabe que no es competencia de la 
Comunidad de Regantes, solicita ayuda para que se haga la limpieza del A° Papacochinos porque está 
sucio y en mal estado sanitario y que conste en el acta su petición. Se le responde que la limpieza del 
arroyo es competencia de la Comisaría de Aguas de la C. H. Tajo y que la Comunidad de Regantes les 
ayudará en la medida de lo posible. También constará en el acta su petición. 

El Presidente agradece a los comuneros su asistencia y la confianza depositada en la Junta de 
Gobierno por haber aprobado las propuestas que se traían a la Junta General. 

No habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las 13:15 horas del día señalado 
y de la que yo, el Secretario, certifico. 

V° B° EL PRESIDENTE 

Fdo.: D. José Manuel Villegas Negrillo. 

EL SECRETARIO 

Fdo.: D. José Carretero Domínguez. 
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